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S U M A R I O

Parte oficial.

 Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real decreto restableciendo la Comisa
ría Regia de la Exposición Ibero
americana de Sevilla.— Página 1170.

iOtro admitiendo a D. José Cruz Conde 
la dimisión que ha presentado del 
cargo de Director general de la Ex
posición Iberoamericana de Sevilla. 
Página 1170.

rOtro nombrando Comisario Regió-Pre
sidente de la Exposición Iberoame
ricana de Sevilla a D. Carlos Cañal 
y Migolla, ex Ministro de la Corona. 
Página 1170.

Ministerio de la Gobernación.

Real decreto admitiendo a D. Arturo 
Ramos Camacho la dimisión que ha 
presentado del cargo de Director ge
neral de Administración. — Página 
1171IOtro nombrando Director general de 
Administración a D. José Betancort 
Cabrera, ex Diputado a Cortes.-—Pá
gina 1171.

Otro admitiendo a D. José Tafur Fu
nes la dimisión que ha presentado 
del cargo de Director general de Co
municaciones.—-Página 1171.

Otro nombrando Director general de 
Comunicaciones a D. Juan Barriobe- 
ro y Armas, Barón de Río Tovía.— 
Página 1171.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden circular disponiendo se 
mantenga la vigencia de la Real or
den de 21 de Febrero de 1929, reía* 
th  a las fiestas de Carnaval.—Pági
na 1171.

Presidencia y Asuntos Exteriores.
Real orden {rectificada,) fijando en 65

pesetas los derechos de examen para 
cada uno de los Aspirantes que de
seen tomar parte en las oposiciones 
convocadas para ingreso en la Ca
rrera Diplomática.—Página 1171.

Ministerio de Justicia y Culto.

Real orden nombrando en propiedad 
para el cargo de Juez de primera 
instancia de entrada a D. Carlos Mar
tínez y Martínez, que, con carácter 
interino, desempeña el Juzgado de 
primera instancia de Borjas Blan
cas.— Página 1171.

Ministerio del Ejército.

Real orden disponiendo se devuelva 
a los individuos que figuran^ en la 
relación que se inserta las cantida
des que se indican, las cuales ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas.—-Páginas 1171 a 1173.

Ministerio de Hacienda.

Real orden aprobando la Caria muni
cipal del Ayuntamiento de Ossa de 
Montiél, provincia de Albacete.—Pá
gina 1173. *

Otra disponiendo sean admitidos a la 
contratacinó pública en las Bolsas 
del Reino, como efectos públicos, los 
resguardos provisionales nominati
vos correspondientes a suscripcio
nes a la Deuda interior enS>ro, crea
da por el Real decreto-ley de 4 de 
Diciembre de 1929, siempre que se 
hallase desembolsado el 60 por 100 
de su importe.—Página 1173,

Otras declarando cesantes por no ha
ber solicitado su reingreso en el 
tiempo reglamentario a los funcio
narios del Catastro de la riqueza ur
bana que se mencionan. —  Página
1173.

Otras concediendo Ucencias por enfer
mos a los funcionarios del Catastro 
de rústica que se mencionan.—Pági
nas 1173 y 1174.

Otra (rectificada) relativa a la incom

patibilidad de los funcionarios en 
los Tribunales de oposición que ten
gan algún pariente dentro del cuar
to grado que hayan solicitado to
mar parte en las mismas.— Página 
1174.

Ministerio de la Gobernación,

Real orden concediendo quince días 
de prórroga por enfermo para po
sesionarse de su destino a D. Mar
cial Gallón Ruiz, Secretarlo del Go
bierno civil de Albacete. — Página
1174.

Otra ídem un mes de prórroga a la li
cencia que por enfermo disfruta don 
Antonio Royo Villanova y Morales* 
Oficial de Administración de terce
ra clase en el Gobierno civil de Sa
lamanca.—Página 1174.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando a D. Marcelino 
Anselmo Plaza González Repetidor 
de la Sección de Ciencias del Insti
tuto nacional de Segunda enseñanza 
de Soria.—Página 1174.

Otra ídem a D. Pedro Cerdeña Belhen- 
court Ayudante de Educación física • 
del Instituto local de Segunda ensc- j 
ñanza de Arrecife de Lanzar ote.-— ¡ 
Páginas 1174 y  1175.  ̂ j

Otra concediendo un mes de licencia, 
por enferma a doña Eladia López \ 
Rodríguez, Auxiliar de Dibujo del ¡ 
Instituto nacional de Segunda ense- j 
ñanza de Valladolid.~~Po.gina 1175. }

Otra disponiendo se den los aseen-¡ 
sos de escala reglamentarios, y > en 
su consecuencia, que D. Em ilioj 
Montserrat Colás, Inspector de Pri
mera enseñanza de la provincia de 1 
Castellón, pase a percibir el sueldo 
de 10.000 pesetas.—Página 1175.

Otra autorizando a D. José María Igual, 
Profesor de Geografía e Historia del 
Instituto local de Segunda enseñan
za de Requena, para tomar posesión 
de la misma plaza en el Instituto de|
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Cardenal Cimeros, de esta Corte.—  
Página 1175, „

M inisterio de Trabajo y Previsión.

Peal orden disponiendo que la Comi
sión especial, constituida por Real 
orden de 27 de Septiembre de 1926, 
para la coordinación de las disposi
ciones legales en vigor, relativas a 
la Reglamentación del Trabajo, pase 
a (h vender directamente del Conse
jo d i Trabajo.— Página 1175.

Otras ídem que los Auxiliares de se- 
aumJa clase de Planimetría colas- 
fral D. José Luis Bcltrí Villaseca y 
1). Juan Gil Berna!, pasen a prestar 
sus servicios a la Confederación Sin
dical Tlidvoaráfica del Segura.—Pá- 
gin- / 1175.

Otra dictando reglas relativas a las de
signaciones de Delegados y Conseje
ros técnicos de representación gu
bernamental en las Conferencias In
ter nació nales del Trabajo.—Página 
1176.

Administración Central.

P r e sid e n c ia  d el  Co nsejo  de M in is 
t r o s .—Dirección general de Marrue
cos y Colonias.—Clasificación provi
sional de tos Intérpretes que van. a 
consiilnir el servicio de Interpreta
ción de Ara.be y Bereber del Pro
tectorado de España en Marruecos. 
Página l i l i .

Comisión Oficial del Motor y del Au
tomóvil.—Auxilios a las Industrias. 
Petición de D. Manuel F. Creas Vi
dal, Director general de “Nacionrti 
PirclH, S. AJ\ de auxilio para ¡a in
dustria Fabricación de neumáti
cos” .—Página 1181.

ídem de D. Julio de Rentera y Fer
nández de Vclasco, Director Gerente 
de *EHzafde, S. de mixilio pa
ra su industria. "Fabricación de ino- 

■ lores de aviación” .—Página 1181.
In s t í i i j c c i ó n  p u b l i c a .  —  Dirección ge

neral de Primera enseñanza.—Anun
ciando a oposición (zumo restrin
gidlo) la provisión de la plaza de

Profesora numeraria de Labores y 
Economía doméstica, vacante en la 
Escuela Normal de Maestras de Bur
gos.—Página 1182. .

Idem id. (turno libre) la provisión de 
la plaza de Profesor numerario de 
Pedagogía, su Historia y Rudimen
tos de Derecho y Legislación esco
lar, vacante en la Escuela Normal 
de Maestros de Cádiz.— Página 1182.

Idem id. (turno restringido) la provi
sión de ¡a plaza de Profesora nume
raria de Gramática y Literatura cas
tellanas, vacante en la Escuela Nor
mal de Maestras de Grense—Pági
na 1182.

Idem id: (turno Ubre) la provisión de 
la plaza de Profesora numeraria de 
Pedagogía, su Historia y Rudimen
tos de Derecho y Legislación esco
lar, vacante en la Escuela Normal de 
Maestras de Cuenca.—Página 1183.

Idem id. (turno restringido) la provi
sión de la plaza de Profesor nume
rario de Física, Química, Historia 
Natural y Agricultura, vacante enda 
Escuela Normal de Maestros de So
ria.—Página 1183.

Idem id. (turno restringido) la provi
sión de la plaza ríe Profesor nume
rario de Matemáticas, vacante, en la 
Escuela Normal de Maestros de Se- 
villa.—Página í 183.

F o m e n t o .— Negociado Centra!.— -Decla
rando jubilado a Eugenio Negro 
Conde, Portero primero de los Mi
nisterios civiles, afecto a la Secreta
ría de este Departamento.—Página 
1184.

Dirección general de Obras públicas. 
Construcción de carreteras,—Decla
rando desierto el concurso -celebra
do el día 2 de Enero de 1929, para 
la construcción y explotación de la 
mito pista Madrid - Cuenca -Valencia. 
Página 1184.

Dirección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carrete
ra.— Construcción. —  Adjudicando a 
D. Miguel Soler MiraUef. la construc
ción de ¡as casillas de enclavarniento 
para ¡as estaciones del ferrocarril 
de FQd'luna a Camvaca. — Página 
1184.

Dirección general de Montes, Pesca y - 
Casa. — Persona!. —  Anunciando la

provisión por concurso de las pía,
zas que se indican.— Página 1184, 

T r a b a jo  y  P r e v is ió n .— Inspección ge, 
neral de Previsión. — Ámineiandq 
que la Compañía de seguros (;L’Ur« 
baine” , vida, tendrá en lo sucesivo 
como representante legal en España, 
a D. 'Francois Sainz.—Página 1184, 

Fijando el plazo de dos meses para 
que puedan, oponerse a la extinción 
total de la Compañía uCéiiiberi(fi 
seguro de incendios, iodos aquellos 
fíne se consideren perjudicados. — 
Página.' 1184,

Inspección general de Emigración,—, .
Accediendo provisionalmente a la 

, devolución de la fianza que -D. Juan 
Nuevo López tenía constituida pava 
garantir su gestión como Agente en* 
cargado de una oficina de informa- 
ctón y despacho de pasajes de emi* 
grandes .en Monforte (Lugo) ,— PánU 
na 1184.

Econom ía. N a c io n a l.— Dirección gene
ral de Agricultura. — Nombrando a 
■D. Angel Fea Paulino, Veedor, para 
míe inspeccione la fabricación, cir
culación y comercio de manteca y 
margarina en toda EerxuTa. — PánU 
na 1184,

A nexo ' ú n ic o .— B o lsa .— O posiciones.,—*
• A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l ,— Anun
c io s  DS PREVIO PAGO d e l  Banco de 

■ España (Algeciras) ; Banco Hispano 
Colonial; Sociedad anónima Es paño*- 
la para la venía de los producios 'En* 
glebert; Colegio de Corredores de 
Comercio (Cartagena)Ordenación 
de Pagos de ¡a Caja general de Be- 
pósitos; Banco Asturiano de Indas* 
tria y Comercio; Comunidad de 
acreedores de la Vasco-Castellana] 
Banco Mercantil; Banco Hispano 
Americano.; Juzgador de primera 
instancia del distrito de MarazanaSi 
de Barcelona; de Linares; del distri* 
io del Hospicio, de Madrid.— Edic
t o s .— C u a d ros  ESTADÍSTICOS LE 

G o b e rn a c ió n . — D ir e c c ió n  gen era l dg 
.Saaiáaú.-—ConÍinuacién del Escala- 
■fén provisional del Cuerpo de Mé< 
dicos titulares e Inspectores muni
cipales de Sanidad.

Sen te n c ias  de  la  Sala  de lo Conten
.CIOSOADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL

S u p r e m o .—Pliegos 27 y 28.

PARTE OFICIAL

15. aí. el Rey Don Alfonso XIII 
. Jfcf. p. g.), S. ;VL la R ein a Doña Victo* 
*ia Eugenia, S. A. fL el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en m  importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES DECRETOS 
Núm.. 418.

A propuesta del •Presidente de Mi
C&ft&ejo de Ministros y de aeccr-.o 
C&a éste,

Vengo en disponer lo siguiente:

Artículo 1.° Se restablece la Comi
saría Regia de la Exposición Ibero
americana de Sevilla, con las faculta
des y atribuciones que le estaban an
teriormente conferidas y las que a la 
Dirección general, que se suprime, 
asignan los Reales decretos de 1.° y 
15 de Noviembre de 1S28.

Dado en Palacio a trece de Febre
ro de mi! novecientos treinta.

ALFONSO'
Presidente «te! Consejo de Ministros,
D á m a so  S e r s n g u e b  F u s t é .

Núm. 419.
Vengo’ en admitir la dimisión que 

del cargo de Director general do la 
Exposición Iberoamericana de Sevi
lla Me ha presentado IX J o sé Cruz 
Conde.

Dudo en Palacio a trece de Febre
ro de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

■ D á m a so  R e r e n g u e r - F u st é .

Núm. 420.A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Coraisarió RegSf 
Presidente de la Exposición Iber#* 
americana de Sevilla a D. Carlos Ca
ñal y Migolla, ex Ministro de la C<* 
rom.

Dado en Palacio a trece de Febrd* 
ro de mil novecientos treinta.

, ALFONSO;
Ei .Fres-itiente del Consejo de Ministro^

D á m a so  B e r e n g ü e h  Fu s t é *
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Núm* 421.

Vengo en adm itir la dimisión, que 
£A  cíu ,o cío D irector general de. Ad- 
r; m Me Da presentado don
Arturo Ramos Camacho.

Redo ro  Palacio a .trece  de Febre
ro -de m il novecientos treinta.

ALFONSO
j o . juiiiúiLro tic la Gobernación,
E ntu íq u e  Mauzo B a l a g u e r , •

Núm. 422. .
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de la Gober
nación,
- Vengo en nom brar D irector general 
de - Adm inistración, con la categoría 
de Jefe Superior de Adm inistración 
civil, a.D . José Betancort Cabrera., ex 
Diputado a Cortes. -

Dado cñ Palacio a trece de Febre
ro de mil novecientos treinta.

’ ‘ ■ ALFONSO
•El M irislro de la  Gobernación,

.E n r iq u e  M arzo  B a l a g u e r ,

Núm. 423.
Vengo en adm itir la dim isión que 

del cargo de D irector general de Co
municaciones Me ha presentado don 
José Taf u r  Funes.

Dado en Palacio a trece de Febre
ro de mil novecientos treinta.

ALFQNfO
321 Ministro de la Gobernación,
E n r iq u e  Ma r zo  B a l a g u e r .

Nú&i. 424.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de la Gober
nación,

Vengo en nombrar Director gene
ral de Comunicaciones, con la cate
goría de Jefe Superior de Administra
ción civil, a D. Juan Barriobero y Ar
mas, Barón de Río Tovia, Oficial Ma
yor del Consejo de Estado, ex Sena
dor del Reino y ex Diputado a Cortes.

Dado en Palacio a trece de Febre
ro de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministeo de la GoberH&eión,
E n r iq u e  Marzo B a lag uer .

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 60.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro 
movida por la Confederación Gremial 
Española de Madrid y la suscrita por 
el señor Alcalde de Barcelona y varias 
representaciones de otras entidades y 
Autoridades de provincias, solicitando 
autorización para celebrar como fiestas 
de Carnaval los días 3 y 4 del próxi
mo mes de Marzo; y teniendo en cuen
ta la Real orden de 21 de Febrero de 
1929, que taxativamente limita las men
cionadas fiestas jal domingo de Carna
val y al siguiente domingo, llamado 
de Piñata,

S. M. el R e y  (q. D. g.), a propuesta 
del Consejo de Ministros, se ha servi
do disponer se mantenga la vigencia 
de la Real orden aludida, con las li
mitaciones que la misma establece res
pecto a las llamadas fiestas de Car
naval.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes* Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Febrero de 1030.

BERENGUER

Señores ... Señor Subsecretario de Ja 
Presidencia del Consejo de Minis
tros.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

H abiéndose notado un error en la 
Real orden número 4» de fecha 10 del 
mes corriente, publicada en la Gaceta  
de ayer, se reproduce a continuación:

REAL ORDEN 

Núm. 4 (rectificada).

Excmo. Sr.; S. M. el R ey  (q. D. g.) 
ge ha servido disponer que, de acuer
do con las normas contenidas en el 
artículo 12 del Real decreto de 6 de 
Mayo de 1924, se fije en 65 pesetas la 
cantidad que, en concepto de derechos 
de examen, deba entregar en esta Se
cretaría general, y dentro del plazo 
que temdnará en 12 de Abril próximo, 
cada uno de los aspirantes que deseen 
tomar parte en las oposiciones convo
cadas en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 
22 de Enero último para el ingreso en 
la Carrera diplomática.

De Real orden lo digo a V. E. para 
SU conocimiento y. efectos. Dios guar

de a V. E. muchos años. Madrid, lú  
de Febrero de 1930.

p. d .,
E. DE PALACIOS

Señor Vicesecretario general de Asum 
tos Exteriores”

MISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
REAL ORDEN 

Núm. 97.
Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g .)  

ha tenido a bien nombrar en propie
dad para el cargo de Juez de primera 
instancia de entrada, por reunir ya las 
condiciones señaladas en el artículo 39 
del Reglamento del Cuerpo de Aspi
rantes a la Judicatura, aprobado poF  
Real decreto de 23 de Agosto de 1926, 
a D. Carlos Martín y Martínez, que,1 
con carácter interino, viene desempe- 
ñando el Juzgado de primera instan- ; 
cía de Borjas Blancas, y en el que con
tinuará prestando sus servicios en pro
piedad; siéndole de abono en la Ca
rrera el tiempo servido desde el 30 de 
Enero último, en que cumplió la edad 
reglamentaria.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 12 de Febrero de 1^30.

‘ ESTRADA !
SefíorjpPresidente de la Audiencia de

Barcelona.

MINISTERIO DEL EJERCITO
REAL ORDEN 

Núm. 24.
Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 

.ha servido disponer se devuelva al per
sonal que se expresa en la  adjunta reía* 
ción Igs cantidades que ingresaron para: 
reducir el tiempo de servicio en filas, 
por hallarse comprendidos en los pre
ceptos y casos que se indican, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegacio
nes de Hacienda que se expresan, co
mo igualmente la suma que debe ser 
reintegrada, la cual percibirá el indi
viduo que hizo el depósito o la persona 
autorizada en forma legal, según pre
vienen los artículos 470 del Reglamen
to de la ley de Reclutamiento de 1912 
y 425 de la vigente.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madridj 
31 de Enero de 1930.

BERENGUER
Señor...
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm 1G8.

limo. Sr.: Vista la Carta municipal 
dei Ayuntamiento de Ossa de Montiel, 
provincia de Albacete, adoptada para 
su régimen económico, según lo pre
visto en el artículo 142 del Estatuto 
municipal,

S. -M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con el Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministerio de Hacienda 
y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 1.°, norma segunda, del Real 
decreto de 3 de.Noviembre de 1928, y 
lo informado por el Consejo de Esta
do, ha tenido a bien aprobarla defini
tivamente, subsanados como han sido 
por el Municipio los defectos de que 
adolecía.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Febrero de 1930.

ARGÜELLES
Señor Director general de Rentas pú

blicas. '

Núm. 109.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido disponer sean admitidos 
a la contratación pública en las Bol
sas del Reino como efectos públicos 
los resguardos provisionales nomina
tivos correspondientes a suscripciones 
a la Deuda interior en oro, creada por 
el Real decreto-ley de 4 de Diciembre 
de 1929, siempre que se hallare des
embolsado- el 60 por 100 de su im
porte.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Febrero de 1930.

ARGÜELLES
Señor Director general del Tesoro pú

blico*

Núm. 110.
limo. Sr.: Por haber dejado trans

currir los interesados más de diez años 
desde la fecha de la concesión de ex
cedencia voluntaria sin haber solicitado 
el reingreso en el servicio activo, y en 
armonía con lo dispuesto en el ar
tículo 49 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar cesantes a los Arquitec
tos del Catastro de la riqueza urbana, 
actualmente en situación de exceden
cia, D. Pedro Fernández Heredia, don 
Vicente Traver v Tomás. D. Arturo de

la Villa Gallego y D. Rafael Pérez YaL 
dés,

De Real orden lo digo a V. I. para
los debidos efectos. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 8 de Febrera 
de 1930.

P. D.,
B A S

Señor Director general de Propiedades 
y Contribución territorial.

 _
Núm, 111.

limo. Sr.: Por haber dejado trans
currir el interesado más de diez añot 
desde la fecha de la concesión de ex< 
cedencia voluntaria sin haber solicita
do el reingreso en el servicio activo^ 
y en armonía con lo dispuesto en el 
artículo 49 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido * 
bien declarar cesante al Aparejado! 
del Catastro de la riqueza urbana, ac« 
tualmente en situación de excedencia, 
D. Antonio Lanas Bayona.

De Real orden lo digo a V. I. pars 
los debidos efectos. Dios guarde a V. It 
muchos años. Madrid, 8 de Febrerc 
de 1930.

P. D.,
B A S

Señor Director general de Propiedades 
y Contribución territorial.

Núm. 112.
Visto el expediente instruido en vir- 

tud de instancia presentada por dor 
José Moreno Yriberry, Auxiliar admi
nistrativo del Catastro de rústica, afec
to a la Jefatura provincial de Jaén.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad cote lo dispuesto en el artículo 33- 
del vigente Reglamento de 7 de Sep« 
tiembre de 1918 y la Real orden di 
12 de Diciembre de 1924 y la de 3 de 
Diciembre de 1926, ha tenido a bien 
conceder al solicitante un mes de li
cencia por enfermedad, con sueldo en
tero; licencia que empezará a contarse 
desde el día 2 del actual, fecha de 1? 
instancia.

En virtud de la delegación especial 
que me ha sido conferida por Rea? 
orden de 2 de Mayo de 1928, lo digc 
a V. S. a los debidos efectos. Dio* 
guarde a V. S. muchos años. Madrid. 
12 de Febrero de 1930.

El Director general de Propiedades 
y Contribución territorial

JOSE DE LARA
Señor ... ^

Núm. 113o ^
Vistf; el expediente instruido en vir

tud de instancia presentada por doña
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María del Pilar Ayuso Cortés, Auxiliar 
administrativo del Catastro de rústica, 
afecto a la Jefatura provincial de Za
mora,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 33 
del vigente Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder a la solicitante un mes 
de licencia, con sueldo entero, por en
fermedad; licencia que empezará a 
contarse desde el día 31 del pasado 
Enero, fecha de la instancia.

En virtud de la delegación especial 
que me ha sido conferida por Real 
orden de 2 de Mayo de 1928, lo digo 
a V. S. a los debidos efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
12 de Febrero de 1930.

El D irector general de Prop iedades 
y  C ontribución te rrito ria l.

JOSE DE LARÁ
Señor ...

Nüm. 114.
Visto el expediente instruida en vir

tud de instancia presentada por don 
Pedro Mateos Campillo, Auxiliar admi
nistrativo del Catastro de rústica, afec
to a la Jefatura provincial de Mur
ria*

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 33 
del vigente Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, ha tenido a 

• bien conceder al solicitante un mes de 
Licencia por enfermedad, con sueldo en
tero; licencia que empezará a contarse 
desde el día 31 del pasado Enero, fe
cha de la instancia.

En virtud de la delegación especial 
íjue me ha sido conferida jfor Real 
orden de 2 de Mayo dé 1928, lo digo? 
a V. S. a los debidos efectos. Dios 
guardé a V. S. muchos años. Madrid*. 
J2 de Febrero de 1930.

El D irector general de Propiedades? y C ontribución te rrito ria l.
JOSE DE LARA

Señor ...

Habiéndose padecido error do copia 
tí publicar la Real orden numero 97. 
áe 11 del actual, inserta en la Gaceta 
j>e Madrid correspondiente al dia 12 
siguiente, se publica a continuación 
debidamente rectificada.

N úik. 97 (rectificada).
La Real orden de 11 de Febrero de 

1928 se propuso lograr la máxima pu
reza del procedimiento en la consti
tución de los Tribunales de oposición 

■ $ ingresa en los diferentes Cuerpos, 
^  sean técnicas, a  auxiliares* al ser

vicio dé la Hacienda pública, y con 
ella la máxima autoridad en la actua
ción de aquéllos, estableciendo causas 
que impiden formar parte de los re
feridos Tribunales a los funcionarios 
de Hacienda; pero aún puede conse
guirse mayor depuración ampliando 
los motivos de incompatibilidad con el 
cargo por razón de parentesco con los 
opositores que han de tomar parte en 
ellas, y sobre este fundamento,

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha servido 
ordenar se adicione a la disposición 
primera de dicha Real orden el apar
tado “C) Alcanza incompatibilidad a 
los funcionarios que, integrando Tri
bunales de oposición, tengan algún pa
riente dentro del cuarto grado de con
sanguinidad o segundo de afinidad que 
hayan solicitado tomar parte en 
aquélla.”

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchas años. Madrid) 
11 de Febrero de 1930.

P. D„
R A S

Señor Jefe de Personal de este Minis
terio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Hura. 159.

Excmo. Sr.: Con arreglo al artícu
lo 20 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y a la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924*

S. M. el Rey (q. B.~ id  se ha servido^ 
conceder quince días de prórroga, por 
enferma, con abona de suelda entero, 
a D. Marcial Gullón Ruiz, para que 
pueda tomar posesión del destino de 
Jefe de Administración civil de; ter
cera clase, Secretaria de ese Gobierno* 
para el que fué trasladado del de Gra
nada por Real decreto fecha 12 de Ene
ro último.

De Real orden lo digo a V. E.. para; 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dio$ 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,, 
13 de Febrero de 1930.,

MARZO

Señor Gobernador civil de Albacete*

Núm. 151
Excmo. Sr.: Con arreglo al articu

lo 33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y a la Real orden de 12
do Diciembre de. 1924,

S, M, el Rey (q. B. g.) se ha servido, 
conceder un mes, de primera prórroga, 
por enfermo, con abono demedio, suel

do, a' la licencia que por Real orden 
de 17 de Enero último le fué conce
dida a D. Antonio Royo Yillanova y 
■Morales, Oficial de tercera ciase de Ad
ministración civil en ese Gobierno; 
pudiendo usarla en Zaragoza.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
13 de 'F ebrero  de 1930. ■

MARZO

Señor Gobernador civil de Salamanca.

I I M 5T I M 0 BE INSTRUCCION'
PUBLICA ¥ BELLAS ARIES

REALES ORDENES •
Núm. 233.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Marcelino • Anselmo Plaza González, 
Ayudante numerario de la Sección de 
Ciencias del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Soria, en solicitud 
de que se le nombre Auxiliar Repeti
dor, en la vacante que existe en dicha 
Sección y Centro,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar al Sr. Plaza González 
Repetidor de la Sección de Ciencias 
del expresado Centro, con la remune
ración anual de 4.500. pesetas, de con
formidad con lo establecido en el Real 
decreto de 34 de Enero de 19X9.

De Real orden lo digo a Y. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Báos 
guarde & Y. I. muchos, años. Madrid, 
31 de Enero de 1S®0.

ALBA

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núnfc 294*
limo. Sr.: De conformidad con Id 

dispuesto en el apartado 11 de la Real 
orden de $  de Septiembre de 1928,

S. M. el R e y  (q* D. g.) hm tenido ít 
bien nombrar Ayudan te de Educación 
física del Instituto locaT de Segunda 
enseñanza de Arrecife de L ázaro  t% g 
D. Pedro Cérdeña Bethencowt, con el 
estipendio anual dé 1.500 pesetas, con 
cargo a la subvención determinada en 
el artículo 4.° del Real decreto de 7 dé 
Mayo de 1928, más la indemnización 
del 30 por 100 sobre dicho estipendio, 
en concepto de residencia, eon cargos, 
al capítulo 3.°, artículo 9.°, concepta 
único, del presupuesto vigente en este 
Ministerio* debiendo posesionarse dei 
su cargo en el improrrogable plazo de 
ocho días* a contar desde la publica?
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ción de la presente en la Gaceta de 
M a d r id ,

De Real orden 3o digo a V. 1. para 
conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a V-. L muchos años. Madrid, 
S «de Febrero de 4980.

ALBA

JSeíio-r Director general de Enseñanza 
superior y  -secundaria.

Nhm, '205.

-Ikno. Sr.: .De conformidád con Jo
dispuesto -en la He al -orden de 12 *cie 
Diciembre \de 1924,

So M. o í  Bey ,-(q. D. g.) lia tenido a 
bien ^conceder un .mes de licencia .por 
•enferma, -con ..todo -el sueldo, a doña 
Eladia López Rodriguez, .Auxiliar'.de 
..Dibujo-, 'del instituto nacional de ..Se
cunda enseñanza- de YalladoIId, -comen- 
,unido los .efectos *de- esta licencia «el 
día -28 del mes de Enero 'pasado, si- 
gaients al .de la presentación -de 5a ins* 
dancia-en este Mkiisterio,

De Real orden lo -digo a Y. I, para 
:í;u coiiocimienúo y .demás efectos. Dios 
¿guarde >a V. L -.muchos años. Madrid, 
-■8 de Febrero .de á939.

ALBA ■
Señor Dheeior general ¿lo ‘Exiseñanz-a 

superior y Bücnudaria.

•Ntka, ,206,
filmo, íhv: Por fallecimiento de don 

Miguel U ribes y  García, inspector de 
Primera enséñanza de la prov incia 
de Valencia, -tpieiba vacante una plaza 
en eí BscíáafÓn getrmi de Inspecto
res de Primera enseñanza y  lei andido- 
rcsrres-ptmdiente de TdfOÚB pesetas que 
percibía el fespedtPr falledrño'; y  le- 
tóeTitlt) en ictteiíta (fñe tíon Ifecfca 28 
de funio ‘tolmo ítm> -ehtra&a en *este 
Ministerio utra Imtandia en que don ; 
Alfonso D a r  e n «Molina, inspector de ( 
Primera enseñanza a la sazón en si-r 
Htiación de excedente, pedía el rein- . 
egreso en eí! servicie del Guerpe igene- ¡ 
ral de Inspectores, con el sueldo de 
9.000 pesetas, que era el que percibía 
al ser en dicho Cuerpo declarado ex
cedente a petición propia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:
. Que se den los ascensos de escala 

reglamentarios y, en su consecuencia, 
que D. Emilio Montserrat Colás, Ins
pector de Primera enseñanza de la 
provincia de Castellón, pase a perci
bir el sueldo anual de 10.000 pesetas, 
que disfrutará a partir del día 24 de 
Enero último, fecha siguiente a la del 
fallecimiento del Inspector que ha

producido la vacante; y que D. Al
fonso Barca y Molina reingrese en el 
servicio activo, con el sueldo anual 
de 9.000 -pesetfcs.

De Real o. .• .i lo digo a V. I, para 
su '.conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I, muchos años. Madrid, 
■5 de Febrero de 1-930.

ALBA
S e ñ o r  Director general de Primera 

enseñanza.

Núm0 297. . ’
limo, Sr.; Vista la instancia presen

tada por el Profesor de Geografía e 
Historia del Instituto local de Segun
da enseñanza de Roqueña, D. J o s é  
María Igual, en la que solicita tomar, 
posesión del referido cargo en uno 
de los Institutos' de Madrid por en
contrarse realizando oposiciones a 
Cátedras de esta Corte,

S. M. el Rey (q. B. g.), visto el in
forme emitido por el Comisario Regio, 
ha tenido a bien autorizar ,al señor 
Igual para que tome posesión de .la 
plaza de Profesor de Geografía e His
toria del Instituto de Roqueña en el 
del Cardenal Cisueros, de esta Corte, 
debiendo reintegrarse a su destino 
tan -pTGiíío como haya terminado su 
ejercicio >de oposición.

De Real orden lo digo a V. I. para 
'Sti conocimiento y demás efectos. Dios 
-guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
6 de Febrero de 1930.

ALBA
Señor Director general de Enseñanza 

superior y  secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO YPREVISIÓN
REALES ORDENES 

Núm. 279
limos. Sres,: £. M. el Rey (q. D. *g.) 

se Om «ervMo resolver que la Comi
sión especial ooügtitukla por Real or
den de 27 de Septiembre de 1916 para 
la coordinación de las disposiciones le
gales en vigor relativas a la Reglamen
tación del trabajo y a la organización 
administrativas de tales Reglamentos 
con los mismos elementos que actual
mente la integran, pase a depender di
rectamente del Consejo de Trabajo, a 
cuya Comisión permanente irá some
tiendo los dictámenes que elabore, a 
fín de que, una vez informe sobre ellos 
dicha Comisión permanente, los someta 
a resolución de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. II. para 
sil conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a V. II. muchos años. 
Madrid, 8 de Febrero de 1930.

GU AD-EL - JELÚ

Señores Director general de Trabajo 
y Presidente del Consejo de Traba jo*

-Nám. 280.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)f 

de conformidad con lo que preceptúan' 
los artículos 124 y 128 del Reglamento 
de la Confederación Sindical Hidro
gráfica del Segura, aprobado por Real 
decreto-ley de 30 de Diciembre de 1927, 
ha tenido a bien disponer que el Auxi
liar de segunda clase de Planimetría 
catastral, .D. José Luis Beltrí Villaseca,, 
pase a prestar sus servicios en Ja in
dicada Confederación; quedando, desde 
el día 1.° del actual, en situación de 
supernumerario sin sueldo en el Cuer
po de su procedencia, con derecho a 
ascender cuando reglamentariamente le 
corresponda, como si se hallase en ser- ; 
vicio activo, aunqxie sin ocupar núme- • 
ro en el Escalafón. j

De Real orden lo digo a V. E. para ■ 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 11 de ‘Febrero 
de 1930.

GUAD-EL-JELÜ
Señor Director general del Instituto

Geográfico y Catastral.

Núm. 281,

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.J 
de conformidad con lo que preceptúan 
los artículos 124 y 128 del Reglamenta 
de la Confederación Sindical Hidro
gráfica del Segura, aprobado por Real 
decreto-ley de 30 de Diciembre de 1927, 
ha tenido a bien disponer que el Auxi
liar de segunda dase de Planimetría 
catastral, D. Juan Gil Bernal, pase a 
prestar sus servicios en la indicada 
Confederación; quedando, desde el día 
6 del actual, en situación de supernu
merario sin sueldo en el Cuerpo de snt 
procedencia, con derecho a ascender 
cuando reglamentariamente le corres
ponda, como si se hallase en servicio i 
activo, aunque sin ocupar número en! 
el Escalafón. v

De Real orden lo digo a V. E. para! 
su conocimiento, el del interesada y  
demás efectos. Dios guarde a V. E, 
muchos años. Madrid, 11 de Febrera 
de 1930.

GUAD-EL-JELtt
Señor Director general del Instituto

Geográfica y Catastral.
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 limo. Sr.: Figurando España como 
Estado miembro de la Oficina Interna
tional del Trabajo, y actualmente for
ja n d o  parte de su Consejo de Admi
nistración, siendo función de este Mi
nisterio el estudio de los cuestiona
rios que sirven de base a los traba
jos que se realizan en las Conferen
cias Internacionales y el de los pro
yectos de Convenio y Recomendacio
nes, elaboradas en las mismas para 
examinar si pueden o no seF ratifica
dos o tomadas en consideración, es de 
gran conveniencia que quienes repre
sentan a nuestro país en tales reunio
nes internacionales se hallen en rela
ción permanente con la Sección del 
Ministerio encargada del Servicio In
ternacional del Trabajo, facilitando así 
la actuación ministerial, por lo que, sin 
merma alguna de las altas funciones 
consultivas que corresponden al Con- 

1 sejo de Trabajo y sin carga econó
mica,

í S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido | disponer:
i 1.° Las designaciones de Delegados 
i y Consejeros técnicos de representa
ción gubernamental en las Conferen
cias Internacionales del Trabajo se ha
rán en lo sucesivo confiando el Minis- 

; terio de Trabajo a los nombrados la 
misión de colaborar con el Servicio 
Internacional del Trabajo desde la fe
cha del nombramiento hasta la desig
nación de Delegados y Consejeros téc
nicos para la siguiente Conferencia, 
con los que deberá establecerse el 
oportuno enlace de misión.

2.° La colaboración a que se refie
re el número anterior se prestará me
diante el enlace que se establece en
tre el Servicio Internacional del Tra- 

i bajo de este Ministerio y una Comi- 
^sión técnica, compuesta de:
\  a) El Delegado de España en el 
Consejo de Administración de la Ofi
cina Internacional del Trabajo;

b) Los Delegados gubernamentales 
en las Conferencias internacionales del

Trabajo celebradas en el año en curso 
y en el precedente;

c) El Jefe del Servicio Internacio
nal del Trabajo;

d) El Asesor jurídico del Consejo 
de Trabajo; y

e) Los Consejeros técnicos de la De
legación gubernamental en las Confe
rencias preindicadas.

Las reuniones de esta Comisión téc
nica serán presididas por el Ministro 
de Trabajo o, por delegación de éste, 
por el Director general de Trabajo o 
el Delegado de España en el Consejo 
de Administración de la Oficina Inter
nacional.

Será Secretario de la Comisión uno 
de los Consejeros técnicos que formen 
parte de la misma.

En los asuntos en que haya lugar a 
votación tendrán derecho a voto los 
que figuren en los apartados letras a) 
a d), teniendo voz todos los mencio
nados.

3.° Será objeto de estudio por la 
Comisión :

Examinar los temas que figuren en 
el orden del día de las conferencias 
y reuniones convocadas, al efecto de 
preparar y armonizar la participación 
de los Delegados y Consejeros técni
cos gubernamentales en las citadas 
conferencias y reuniones, para lograr 
la máxima eficacia del esfuerzo co
mún.

Establecer el debido enlace de tra 
bajos entre los Delegados y Conseje
ros técnicos gubernamentales de cada 
conferencia con los de las subsiguien
tes.

Informarse de las deliberaciones y 
acuerdos de las sesiones del Consejo 
de Administración de la Oficina Inter
nacional del Trabajo y de cuantas re
uniones convocadas por la misma Ofi
cina puedan tener lugar.

Redactar sendas Memorias sobre la 
participación de las Delegaciones gu
bernamentales españolas en las Confe
rencias o reuniones aludidas, formulan
do en las mismas las consideraciones

o conclusiones que estimen oportuno 
se tengan en cuenta por el Gobierno 
de S. M., relacionadas con la Oficina 
Internacional del Trabajo, sus confe
rencias y otras reuniones; señalando 
las orientaciones que estimen más re
comendables y las deficiencias obser
vadas en la práctica de la organiza
ción de la participación de España en 
los aludidos trabajos internacionales.

4.° La Comisión se reunirá cuantas 
veces lo considere necesario su Pre
sidente, y, en todo caso, un mes antes, 
por lo menos, y quince días después 
de la celebración de las Conferencias 
Internacionales del Trabajo.

5.° La Comisión tendrá en todo mo
mento en cuenta lo que prescriben los 
Reales decretos de 19 de Junio de 1924 
y 21 de Noviembre de 1925 sobre com
petencia del Consejo de Trabajo en 
cuanto a los temas que hayan de ser 
tratados en las Conferencias Interna
cionales del Trabajo, y aceptación o 
ratificación de las Recomendaciones y; 
proyectos de Convenio por dichas con
ferencias aprobados.

Asimismo tendrá presente lo que 
prescriben los Reales decretos de 21 
de Junio y 26 de Julio de 1929 sobre 
los asuntos internacionales de la com
petencia de la Dirección general de 
Trabajo y Servicio Internacional, de
pendiente de esta Dirección.

6.° El Servicio Internacional del 
Trabajo pondrá a disposición de la  
Comisión cuantos elementos informa
tivos y de ejecución de trabajo posea, 
pudiendo consultar a la Comisión so
bre materias de la competencia de ésta 
siempre que lo considere oportuno; y

7.° Los acuerdos de la Comisión sd 
tram itarán cuando proceda a la Supe
rioridad por conducto del Servicio In
ternacional del Trabajo.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efecto* 
oportunos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 13 de Febrero dé 
1930.

GUAD-EL-JELÜ 
Señor Director general de Trabajo*
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COMISION OFICIAL DEL MOTOR Y 
DEL AUTOMOVIL

DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias.
l.° Peticionario: D. Manuel F. Creuá 

Vidal, Director general de “NaciondJ 
| Pirelli, S. A.”.
s 2.° Industria: Fabricación de neu

máticos.
I 3.° Auxilios solicitados: Exención

de derechos arancelarios para impor
tación de una máquina autoclave es
pecial para vulcanización de neumá-. 
ticos, cuyas características se indican 
a continuación:

Diámetro de la autoclave 1.400 m /m  
cilindro de una sola pieza forjada de 
acero de una resistencia de 50 a 
kgs. mm2. El cuerpo de la autoclave 
de palanca de acero de una resistencia 
de 35 a 51 kgs. mm2 de una sola pie* 
za con soldadura a gas de agua, de un 
largo total de 3.750 m/m y un diáme 
tro interior de 1.436 m/m.

Debiendo efectuarse una prueba hi
dráulica del interior de la autoclave t 
14 kgs. cm2, otra hidráulica del cilin 
dro a 180 kgs. cm2 y finalmente un$ 
contemporánea de la autoclave y de! 
cilindro a 9 y 15 kgs. cm2 respectiva* 
mente. También deberá efectuarse otrs 
prueba de la autoclave con vapor i  
6 kgs. cm2, y contemporáneamente del 
cilindro con agua a 130 kgs. cm2. Nc 
debiendo presentarse durante las prue< 
bas dichas, pérdidas ni deformaciones 
permanentes en las distintas partes.

El constructor debe dar una garair 
tía de la perfecta ejecución y resisten 
cia del cilindro y del cuerpo de la au 
toclave, teniendo en cuenta las citadar 
presiones hidráulicas de prueba y la* 
de trabajo que son: 120 kgs. cm2 par¿ 
el cilindro y 6 kgs. cm.2 para la auto* 
clave, comprometiéndose el fabricante 
a sustituir, sin cargo alguno, las pie*, 
zas que resultasen defectuosas come 
material o corno elaboración, deníñá 
del plazo de un año de la entrega d$ 
la máquina.

Lo que se hace público para que lof 
que se consideren con derecho a p  
■clamar contra ía preinserta petición^ 
formulen, en el plazo de veinte día? 
hábiles que fija el artículo 34 del R<£ 
glamento de 24 de Mayo de 1924, com 
tados a partir de la inserción del pre
sente anuncio en las publicaciones ofi* 
cíales, M protesta razonada que correa 
ponda, acom pañada de copia simple, 
concretando las características, pre<. 
cios, plazos de entrega, etc., del mate  ̂
r ia l español que pudiera reemplazar 
a! que se desea im portar, presentán* 
dola o dirigiéndola por correo certi*? 
ficado al Presidente de la Comisión 
Oficial del Motor y del Automóvil (Sáíí 
Agustín, número 5).

M adrid, 11 de Febrero de 1930.-^ 
El Presidente, A. Kindeíán.

1.° Peticionario : D. Julio de Renlé^ 
ra y Fernández de Velasco, Direétdjfc 
Gerente de “Elizald-e, S. A /\

2.° Industria : Fabricación de mo
tores de aviación.

3.° Auxilios solicitados: Exención 
de derechos arancelarios de importa-' 
ción de una m áquina Barnes núm. ‘M i 
para rectificar i i • t crio m íe n te los cilL*v
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dros de los motores de aviación por el 
procedimiento Barnes Honing.

Lo que se hace público para que los 
que se consideren con derecho a re
clamar contra la preinserta petición, 
formulen, en el plazo de veinte días 
hábiles que lija el artículo 34 del Re
glamento de 24 de Mayo de 4924, con
tados a partir de ía fecha de la 
.inserción del presente anuncio en 
las publicaciones oficiales, la pro
testa r a z o n a d a  que corresponda, 
acompañada de c o p i a simple, con
cretando l a s  características, pre
cios, plazos de entrega, etc., del mate
rial español que pudiera reemplazar 
al que se desea importar, presentán
dola o dirigiéndola por correo certi
ficado al Presidente de la Comisión 
Oficial del Motor y del Automóvil (San 
'Agustín, número 5).

Madrid, 11 de Febrero de 1930,— 
El Presidente, A. Kindelán.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

: ANUNCIO

De conform idad con lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que se anuncie' a opo
sición, turno restringido, entre Pro
fesoras auxiliares en propiedad, Auxi
liares interinas con más de dos años 
de antigüedad y Maestras nacionales 
que posean el título de Maestra con 
arreglo al plan vigente o el antiguo de 
Maestra Superior, que hayan ingresa
do por oposición en el Magisterio y 
cuenten con más de cinco años de 
servicios en propiedad en Escuelas 
nacionales de primera enseñanza, la 
plaza de Profesora numeraria de Lar 
bores y Economía doméstica, vacan
te en la Escuela Normal de Maestras? 
de Burgos, y dotada con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas.

Las aspirantes remitirán sus ins
tancias a este Ministerio, acompaña
das de sus hojas de servicios y por 
conducto de sus respectivos Jefes* 
dentro del improrrogable plazo de un 
mes, a contar desde el día de la pu
blicación del presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid, y terminando el 
mismo día del mes siguiente * bien en
tendido' que las que se reciban en di- 
kho Centra después de este día, según 
e l  sello de entrada, quedarán sin nin
gún valor ni efecto, devolviéndose a 
su procedencia.

Dichas oposiciones tendrán lugar 
pn esta Corte y  deberán dar: comien
zo el primer día hábil del próximo 
mes de Abril, en el sitio y hora que 
fije previamente el Presidente del Tri
bunal.

Este día las aspirantes admitidas 
presentarán al Tribunal el trabajo de 
investigación, propia, como asimismo 
el correspondiente recibo justificati
va- de haber abonado en la Habilita
ción de esie Departamento, dentro del 
rMsano pLr¿cp lo» derechos que señalar 
la BsM orden, de este Ministerio de 1% 
á t  M mam A ; 19*25'. (G a c e t a  del 20 )' O 
ssau íí* pesetas, sin cuyos requisito^

no podrán actuar en dichas oposicio
nes, que se regirán por el Real decre
to de 8 de Abril de 1910 y demás dis
posiciones vigentes.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes, lo que 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así se verifique, sin más que este 
aviso.

Madrid, 31 de Enero de 1930.— El 
Director general, Suárez Somonte.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha,

Esta. Dirección general ha dispuesto 
que se anuncie para su provisión .en 
propiedad, turno de oposición libre, la 
plaza ele Profesor numerario de Peda
gogía, su Historia y Rudimentos- de 
Derecho y Legislación escolar, vacante 
en la Escuela Norma! de Maestros, de 
Cádiz, y dotada con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas.

Solamente pueden aspirar ■ á dicha 
plaza, de acuerdo co n . la  prevenido en 
el artículo 42 del Real decreto de 30 
de Agosto de 1914, los Maestros nor
males y los que sean Licenciados en 
Filosofía y Letras o Ciencias que tcn- 

•gan aprobadas las asignaturas de Pe
dagogía e Historia de la Pedagogía 
en la Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio o en alguna Escuela 
Normal.

Para ser admitido se requieren, ade
más, las condiciones siguientes, exigi
das en el-artículo G.° del Reglamento 
vigente’ de 8 de Abril de 1910, por el 
cual han de regirse estas oposicio
nes, en cuanto no esté modificado:

1.° Ser español, a menos de estar 
dispensado de este requisito, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 167 
de la ley de Instrucción pública de 
9 de Septiembre de 1857.

2.° No hallarse el aspirante incapa
citado para ejercer cargos públicos.

3.° Haber cumplido veintiún años.
4.° Tener el título que exige la le

gislación vigente para el desempeño de 
la vacante o el certificado de aproba
ción de los ejercicios correspondien
tes al mismo; pero entendiéndose que 
el opositor que obtenga la plaza no 
podrá posesionarse de la misma sin la 
presentación del título académico refe
rido.

La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes. Podrán también acreditar los 
méritos y servicios a que se refiere el 
artículo 7.° del Reglamento, cuya apre
ciación corresponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del artícu
lo 8.° del mismo Reglamento, bajo pella 
de exclusión, las condiciones requeri
das habrán de reunirse antes de ter
minar el plazo señalado para esta con
vocatoria, que es el improrregable de 
un mes, a contar desde el día én que 
este anuncio se publique en la Gaceta 
de Madrid, terminando el misma día 
del mes siguiente.

Dentro del mencionado plaza* tam
bién bajo pena de exclusión* habrán 
de presentarse y recibirse en CÍ Re
gistro general de este Ministerio, en 
las horas de oficina, las solicitudes, 
aflorapafiaflaa necesammente de todos

los documentos justificativos de las 
condiciones y circunstancias señaladas 
en los expresados artículos 6.° y 7.° del 
Reglamento; no siendo, por tanto, vá
lidas y quedando sin ningún valor ni 
efecto las peticiones en las que se haga 
referencia a documentación- presentada 
en expediente de otras oposiciones, las 
que se reciban fuera de su plazo, se
gún el sello de entrada de dicho Re
gistro, y las que no reúnan los requi
sitos prevenidos.

El día que-los aspirantes admitidos 
deban presentarse al Tribunal para dar 
comienzo a los ejercicios, que deberá 
ser el primer día hábil del próximo 
mes de Mayo, en el lugar y. hora que 
con la antelación debida señale la Pre
sidencia, entregarán a ésta el trabajo 
de investigación propia,

También deberán justificar en este 
momento ante el Tribunal, por medio 
del correspondiente recibo, haber abo
nado en la Habilitación de este Minis
terio los derechos a que hace referen
cia la- Real orden de 12 de Marzo de 
1925 (G a c e t a  d e l 20), o sean 50 pese
tas.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
en los oportunos tablones de los Es- 
fableeinilentos docentes, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así 
so verifique, sin más aviso que éste.

Madrid, 31 de Enero de 1930.—E1 
Director general, Suárez Somonte.

De conform idad con lo dispuesto 
en la Real orden de-^sta fecha,

Esta D irección general ha tenido a 
bien disponer que se anuncie a opo
sición, turno restringido, entre Pro
fesoras auxiliares en propiedad, Au
xiliares interinas con m á s de dos 
años de antigüedad y Maestras de Es
cuelas nacionales que posean el títu
lo de Maestra con arreglo al plan vi
gente o el antiguo de Maestra supe
rior* qué hayan ingresado por oposi
ción en el Magisterio y cuenten con 
más de cinco años de servicios en 
propiedad en Escuelas nacionales de 
Primera enseñanza, la plaza de Pro
fesora numeraria de Gramática y Li
teratura castellanas, vacante en la Es
cuela Normal de Maestras de Orense 
y dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas.

Las aspirantes remitirán sus instan
cias a este Ministerio acompañadas 
de sus hojas de servicios y por con
ducto de sus respectivos Jefes, den
tro del improrrogable p l a z o  de un 
mes, a contar desde la publicación del 
presente anuncio en la Gaceta de Ma
drid, y terminando el mismo día del 
mes siguiente; bien entendido que las 
que se reciban en dicho Centro des
pués de este día* según el sello cte en
trada, quedarán sin ningún valor ni 
efecto, devolviéndose a su proceden
cia.

Dichas oposiciones se verificarán 
en esta Corte y deberán dar comien
zo el primer día hábil del próximo 
mes de Abril, en el sitio y hora que. 
previamente fije el Presidente del 
T ribonal.

Ese día fas aspirante» admitidas pre
sentarán ai Tribunal et. trabajo de in
vestigación propia, como asimismo el 
correspondiente recibo justificativo dú 
haber gbonjdoios deür«chja§ gue ge&alA
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la Tteal orden de este Ministerio de 12 
de Marzo de 1925 (Gaceta del 20), sin 
cuyos requisitos no podrán actuar en 
dieces oposiciones, las cuales se re
dirán por el Real decreto de 8 de 
‘Abril de 1910 y demás disposiciones 
videntes.

Este anuncio deberá publicarse en 
Jos 'Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo que 
,se advierte, para que las Autoridades 
respectivas 'dispongan desde luego que 
iasí se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid, 31 de Enero de 1930.— El 
Director general, Suárez Somonte.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha,
' Esta Dirección' general ha dispuesto 

que se anuncie, para sei* provista en 
propiedad, turno de oposición libre, 
la plaza de' Profesora numeraria de 
Pedagogía, su Historia y Rudimentos 
¡de Derecho y Legislación .escolar, va
cante en la Escuela Normal de Maes
tras de Cuenca, y  dotada con el suel
do anual de 4.000 pesetas.

Solamente pueden aspirar a dicha 
plaza, de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 42 del Real decreto de 30 
de Agosto de 1914, las Maestras Nor
males y las que sean Licenciados en 
Filosofía y Letras o Ciencias, que ten
gan aprobadas las asignaturas da Pe
dagogía e Historia de la Pedagogía en 
la Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio o en alguna Escuela Nor
mal.

Para ser admitida se requieren, ade
más, las condiciones siguientes, exig i
das en el artículo 6.° del Reglamento 
.Vigente de 8 de Abril de 1910, por el 
fcual han de regirse estas oposiciones, 
$n cuanto no esté modificado:

1.° Ser español, a menos de no es
tar dispensado de este requisito, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 187 
de la ley de Instrucción pública de 9 
de Septiembre de 1857.

2.° No hallarse el aspirantte inca
pacitado para ejercer cargos públicos.

3.° Haber cumplido veintiún años.
4.® Tener el título que exige la le- 

|islación vigente para el desempeño 
de la vacante o el certificado ele apro
bación de los ejercicios correspondien
tes al mismo; pero entendiéndose que 
la opositora que obtenga la plaza no 
podrá posesionarse de la m: ma sin la 
presentación del título académico re
ferido.

La apreciación de estas condiciones 
Corresponde exclusivamente al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes. Podrán también acreditar los 
méritos y servicios a que se refiere el 
érticulo 7A del Reglamento, cuya apre
ciación corresponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del articu
lo 8A del mismo Reglamento, bajo 

de exclusión, las condiciones re- 
tfueridas habrán de reunirse antes de 
ferminar el plazo señalado para esta 
Convocatoria, que es el improrrogable 
de un mes, a. contar desde él día en 
9ue este anunció se publique en la 
G aceta de Maijíiid, terminando el mis
óte día del mes siguiente.

Dentro del mencionado plazo, tam
bién bajo pena de exclusión, habrán 
qe presentarse y recibirse en el Regís* 
tro general de este Ministerio, en las

horas de oficina, las solicitudes, acom
pañadas necesariamente de todos los 
documentos justificativos de las condi
ciones y circunstancias señaladas en 
«os expresados artículos 6.° y  7.° del 
Reglamento; no siendo, por tanto, vá
lidas y quedarán sin ningún valor ni 
.efecto las peticiones en las que se haga 
referencia a documentación presentada 
en expediente de otras oposiciones, las 
que se reciban fuera de ese plazo, se- 
‘gún el sello de entrada- de dicho Re
gistro, y las que no reúnan los requi
sitos prevenidos.

El día que las aspirantes admitidas 
deban presentarse al Tribunal para 
dar comienzo a los ejercicios, que de
berá ser el primer día hábil del pró
ximo mes de Mayo, en el lugar y hora 
que cún' la antelación debida señale 
la Presidencia, entregarán' -a' ésta el 
trabajo de investigación propio.

También deberán Justificar en este 
■.momento ante el Tribunal, por medio 
■ del correspondiente recibo, haber abo

nado en la Habilitación de este Minis
terio los derechos a que. hace referen
cia la Real orden de 12 de Marzo -de 
1925 (Gaceta del 29), o sean 50 pese
tas.

Este anuncio deberá publicarse, en 
los Boletines Oficiales1 dé las provin
cias y  en los oportunos tablones de 
los Establecimientos docentes, lo cual 
se'.advierte para que las Autoridades- 
respectivas-. dispongan, desde luego que 

' así se verifique, sin más aviso croe éste.
Madrid, 31 de Enero de 1939.—El 

Director general, Suárez Somonte.

De conform idad con lo dispuesto 
en la. Real orden de esta fecha.

Esta Dirección, general ha tenido a 
bien, disponer .que se anuncie a oposi
ción, turno restringido, entre Profe
sores auxiliares en propiedad. Auxi
liares interinos con más de dos años 
dé antigüedad, y Maestros Nacionales 
que posean el título con arreglo al 
plan vigente o- al antiguo de Maestro 
superior, que hayan ingresado por 
oposición, en el Magisterio y cuenten 
coa más de cinco años de servicios 
en propiedad en Escuelas nacionales 
dé primera enseñanza, la plaza dé 
Profesor numerario de Física, Quími
ca, Historia Natural y Agricultura,, m - 
canto en la Escuela Normal de Maes
tros de Soria,, y dotada con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas.

Los aspirantes remitirán sus instan
cias a este Ministerio acompañadas de 
sus hojas de servicios y por conducto 
dé sus respectivos Jefes, dentro del 
improrrogable plazo de un mes, a 
contar desde el día de la publicación 
del presente anuncio en la  G a ce ta  de 
M adrid , y terminando el mismo día 
dél mes siguiente; bien entendido que 
las que se reciban en dicho Centro 
ddspués de este día, según el sello de 
entrada, quedarán sin ningún valor 
ni efecto, devolviéndose a su proce
dencia.

Dichas oposiciones tendrán lugar 
ten esta Corte y  deberán dar comien

zo el primer día hábil del próximo 
mes dé Abril, en el sitio y hora que 
fije previamente el Presidente del Tri
bunal.

Este día los aspirantes admitidos 
presentarán al Tribunal el trabajo de 
investigación propia, como asimismo 
$1 correspondiente recibo Justificativo

de haber abonado, dentro del mismo 
plazo y en la Habilitación de este De
partamento, los derechos que señala 
la Real orden de este Ministerio de 
12 de Marzo de 1925 (Gaceta del 20), 
o sean 59 pesetas, sin cuyos requisi
tos no podrán actuar en dichas opo
siciones, que se regirán p or-e l Real 
decreto de 8 de Abril de 1-910 y de
más disposiciones vigentes.

Este anuncio deberá publicarse ei? 
los Boletines Oficiales cíe las provin
cias y en los tablones d-s anuncios de 
los Establecimientos docentes, lo finn 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego* 
que así se verifique sin más que esté 
aviso.

■Madrid, Sí de Enero de 1930.—El 
Director general, Suárez Somonte. •

De conform idad con lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que se anuncie a oposi
ción, turno restringido, entre Profe
sores auxiliares en propiedad, Auxi
liares interinos con más de dos años 
de antigüedad y Maestros Nacionales 
que posean el título de Maestro con 
arreglo al plan vigente o al antiguo de 
Maestro superior, que hayan Ingresada 
por oposición en el Magisterio y cuen
ten con más de cinco años de servicio* 
en propiedad en Escuelas nación ales. 
de primera enseñanza, la pirca de 
Profesor numerario de Matemáticas,, 
vacante en la Escuela. Normal da Maes
tros de Sevilla, y  dotada con el suel
do anuaL de 4.800 pesetas.

Los aspirantes remitirán sus instan
cias. a este Ministerio acompañadas, de 
sus hojas de servicios y por conducta 
de sus respectivos Jefes, dentro D e 
improrrogable plazo de na raes, > 
contar desde el día de la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta de 
Madrid, y terminando el mismo día 
del mes siguiente; bien entendido que- 
las que se reciban, en dicho Cepirc 
después de este día, según el sello dt 
entrada, quedarán sin ningún valoi 
ni efecto, devolviéndose a su proco 
deneia.

Dichas oposiciones tendrán lugar 
en esta Corte y deberán dar comien
zo el primer día hábil del próximo 
mes de Abril, en el sitio y hora que 
fije previamente el Presidente del Tri
bunal.

Este día los aspirantes admitidos 
presentarán al Tribunal el trabajo de 
investigación propia, como asimismo.

, el correspondiente recibo justificativa 
de haber abonado, dentro del misma 
plazo y en la Habilitación de este De
partamento, los derechos que señala 
la Real orden de este Ministerio dé 
12 de Marzo de 1925 (G a c eta  del 2§|$ 
o sean 50 pesetas, sin cuyos reqaisi* 
tos no podrán actuar en dichas opo
siciones., que se regirán por el Reaf 
decreto de 8 de Abril de 1910 y  
más disposiciones vigentes.

Este anuncio deberá publicarse CU 
los Bütetínes Oficialé* de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes, io  qmf 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde. luego, 
que asi se verifique sin más que esté 
aviso.

Madrid, 31 de Enero de 1930.--FA 
Director general, Suárez Sox->
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MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien declarar jubilado con ¿d haber que por clasificación le corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.° del Real decreto de 21 de Diciembre de 1923, a Cu genio Negro Conde, Portero prim ero de los Ministerios civiles afecto a n Secretaría de este Ministerio, quien leñera cesar en el servicio activo el lía de la fecha en que cumple la edad ■cí'lainentaria.De Real orden comunicada lo digo t V. I. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 12 de Febrero de 1930.—El Jefe del Negociado Central, C é s a r  A. de Arruche.

Señores Director general de la Deuda y Ciases pasivas y Oficial mayor de la Presidencia del Consejo de Ministros.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS
S, M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo propuesto por esta Dirección general, de acuerdo con lo in formado por el Consejo de Obras públicas, ha tenido a bien disponer se declare desierto el concurso celebrado el día 2 de Enero de 1929 para la construcción y explotación de la autopista Madrid-Guenca-Valéncia, por 

310 ajustarse la proposición del único ¿concursante, D, José Echegaray, en porabre y representación de la Sociedad anónima “Autovía Alfonso XIII” a todas y cada una de las disposiciones impuestas para tal concurso por Real decreto-ley de 28 de Julio de 1928 y Real decreto aclaratorio de 21 de Agosto del mismo año.De Real orden comunicada lo digo a usted para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a usted muchos años. Madrid, 27 de Enero de i 930.—-El Director general, Gelabert. 
Señor D José Echegaray (representante de la Sociedad “Autovía Alfonso X IIF).

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
CONSTRUCCIÓN

Vista el acta de la subasta, celebrada en la Dirección general de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera, para adjudicar la construcción de las casillas de enclavan»ento r-ara las estaciones del ferrocarril .de Fortuna a Cara vaca.S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo cor. lo propuesto por esta Dirección ¿;e/n i\u ; ha dispuesto se adjudique definitivamente el remate a favor de don rhgucl Soler Miralles, por el precio de m proposición, de 184.875 pesetas; par- 
i leí pandóle al proponente la obligación en' que so encuentra do constituir el depósito, con arreglo al Real decreto de

26 de Julio de 1926, antes del otorgamiento de la escritura, y de otorgar ésta dentro de los treinta días siguientes a la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de la Real orden de aprobación del remate, debiendo justificar en la misma haber satisfecho los derechos de inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y Boletín Oficial.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 8 de Febrero de 1930. — El Director general, A. Faquineto.
Señor Presidente del Comité ejecutivo del Consejo Superior de Ferrocarriles.

DIRECCION GENERAL DE MONTES, 
PESCA Y CAZA

PERSONAL
De acuerdo con lo que dispone la Real orden de este Ministerio de 9 de Septiembre de 1927, relativa a la provisión de destinos en los Cuerpos de Ingenieros dependientes de este Ministerio y forma de solicitarlos, Esta Dirección general ha tenido a bien disponer la provisión por concurso de las siguientes plazas:Una plaza de Ingeniero Jefe Secretario de la Sección prim era del Consejo forestal.Una plq^a de Ingeniero Jefe Secretario general del Consejo forestal.Una plaza de Ingeniero Jefe del Distrito forestal de Valencia.Una plaza de Ingeniero subalterno en la segunda Brigada volante efe Deslindes de la Sección prim era del Consejo forestal.Una plaza de Ingeniero subalterno en el Distrito forestal de Málaga.Dichas plazas habrán de cubrirse con Ingenieros de Montes de las respectivas categorías que estén en activo servicio.El plazo para solicitar las vacantes es de ocho días, a contar desde el de la publicación de este anuncio en la 

G a c e t a  d e  M a d r id ,  incluyendo en él los festivos, y los solicitantes formularan su petición como determina la Real orden de 9 de Septiembre de 1927 ( G a c e t a  del 13)* que señala el modelo de papeleta p a r a  solicitar destinos, presentando una papeleta por cada uno de los destinos que soliciten los que pretendan más de uno.Madrid, 11 de Febrero de 1930.— El Director general, Ormaechea.

M IN ISTER IO  DE TRABAJO í  
PREVISION

INSPECCION GENERAL DE PREVISION
De conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 69 del Reglamento de Seguros, de 2 de Febrero de 1912, esta Inspección general de Previsión hace saber que la Compañía de Seguros “L’Urbaine” (Vida), tendrá en lo sucesivo como representante legal en España a D. Francois Sáinz, a quien ha transferido plenos poderes el antiguo representante, don Trinitario Boiz Val a riño.

Lo que se pone en conocimiento del público en general y de los asegurados en particular.Madrid, 5 de Febrero de 1930.—El Inspector general, C. de Madariaga.

De acuerdo con lo preceptuado por, el artículo 123 del Reglamento de Seguros, se fija el plazo de dos meses, a contar desde esta fecha, para que puedan oponerse a la extinción total de la Compañía “Celtiberia” (Seguro de incendios), domiciliada en Zaragoza, todos aquellos que se consideren perjudicados, acudiendo a esta Subinspec- ción general, dentro del indicado plazo, para exponer cuanto "estimen pertinente.Madrid, 8 de Febrero de 1930.—El Inspector general, C, de Madariaga.

INSPECCION GENERAL DE EMIGRA- . CION
Instruido expediente de devolución de la fianza constituida para garantir la gestión de D. Juan Nuevo López como Agente encargado de una Oficina de información y despacho de pasajes de emigrantes en Monforte (Lugo), como dependiente del consignatario D. Estanislao Durán, que ha dejado de funcionar, y en virtud de lo prevenido en el artículo 73 del Reglamento de Emigración vigente, esta Inspección general ha acordado acceder provisionalmente a la devolución solicitada, publicando el acuerdo en la G a c e t a  d e  

M a d r id  para que en el plazo de dos meses, a contar de la publicación, puedan reclamar contra la devolución de ía expresada fianza quienes a ello se crean con derecho.Madrid, 10 de Febrero de 1930.—El Inspector general, Francisco Galiay.

M IN ISTER IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA

Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por esa Asociación de su presidencia, en 16 del pasado Enero, Esta Dirección general ha acordado nombrar Veedor para que inspeccione la fabricación, circulación y comercio de manteca y margarina en toda España, y según previene el Real decreto de 2 de Marzo de 1928 y disposiciones posteriores, a D. Angel Feu Paulina^ en sustitución de D. Mariano Tintó Po* rras, que venía actuando como tal Veedor por nombramiento de esta Dirección general, fecha 26 de Julio de 1928.Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y demás efectos. .Dios guarde a V. E. muchos años, Madrid, 6 dfí Febrero de 1930.—Por el Director general, José Vicente Arche.
Señor Presidente de la Aso elación General de Ganaderos del Reino.


